
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-004-2020-00229-00 

DEMANDANTE: MAXIMILIANO COBOS OVALLE 

DEMANDADO: 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: AVOCA Y ADMITE DEMANDA 
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presenta el señor 
Maximiliano Cobos Ovalle, a través de apoderado judicial, contra la Nación-
Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 15 de octubre de 2020, fue radicado el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Cúcuta, correspondiendo por reparto al Juzgado Cuarto Administrativo de Cúcuta1. 
 
Mediante providencia del 9 de diciembre de 20202, el Juzgado Cuarto Administrativo 
del Circuito de Cúcuta remitió el proceso de la referencia a este Juzgado, señalando 
que le correspondía su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-1165 del 28 de octubre 2020, 
mediante el cual se creó un Juzgado Administrativo en el Circuito de Ocaña.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que el señor Maximiliano Cobos Ovalle, a través de apoderado, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 
138 del CPACA, presenta demanda contra la Nación-Ministerio de Educación-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el propósito de que 
se declare la nulidad del acto ficto configurado el 13 de febrero de 2020, frente a la 
petición presentada el 12 de noviembre de 2019, en el que se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 y 
la Ley 1071 de 2006.  
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene a la entidad demandada 
reconocer y pagar la sanción por mora equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de 
haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad y hasta cuando se hizo 
efectivo su pago. Adicionalmente, se ordene el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios y se condene en costas a la entidad demandada.  
 
 

                                                
1 Archivo PDF denominado «01ActasReparto» del expediente digital.  
2 Archivo PDF  denominado «03AutoDeclaraFaltaCompetencia»  del expediente digital.  
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PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer del presente asunto, toda vez que el 
tipo de restablecimiento que se pretende se refiere a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado y su seguridad social, según lo 
preceptuado en el numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual 
contempla: 
 
«Artículo   104.   De   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso   Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
«4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (...)». 
 
Competencia por el factor territorial. 
 
El artículo 156 del CPACA consagra en su numeral tercero lo siguiente: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios». 
 

De conformidad con las pruebas obrantes en el plenario, se tiene que el último lugar 
de prestación de servicios del señor Maximiliano Cobos Ovalle es el Colegio José 
Eusebio Caro del municipio de Ocaña (N.S)3, razón por la cual le compete a este 
Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, en virtud de lo 
establecido en el artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre 
de 20204, por lo que se avocará el conocimiento del presente asunto.  
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 

                                                
3 Folio 24 del Archivo PDF número «02DemandaAnexos» del expediente digital. 
4 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama. 
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contribuciones y sanciones. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años». 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 

 
Al respecto, se observa que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
del presente medio de control en $25.814.3855, suma que corresponde a la sanción 
moratoria equivalente a 225 días de retardo en el pago de las cesantías; la cual no 
excede el límite de 50 SMLMV que contempla la norma precitada. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

          1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;». 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el presente medio de control tiene 
como objeto  la declaratoria de nulidad del acto ficto configurado el 13 de febrero 
de 2020, frente a la petición radicada el día 12 de noviembre de 2019, mediante el 
cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora, establecida en la 
Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, al tratarse de un acto producto del silencio 
administrativo, la demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere 
el fenómeno de la caducidad. 
 

                                                
5 Folio 14 del Archivo «02DemandaAnexos» del expediente digital. 
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Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de 
la relación jurídica sustancial.  Específicamente, el legitimado para solicitar que se 
le restablezca su derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. 
 
En el asunto bajo estudio, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto configurado el 13 de febrero de 2020, frente a la 
petición presentada el 12 de noviembre de 2019, le negó al demandante, señor 
Maximiliano Cobos Ovalle, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
establecida en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006. Frente a la legitimación 
en la causa por pasiva, se encuentra igualmente acreditada, toda vez que la petición 
que dio lugar al silencio administrativo fue dirigida a la entidad demandada. 
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso. 
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que los apoderados de la parte demandante están 
acreditados para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera 
específica lo que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las 
facultades conferidas para actuar6.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Se encuentra acreditado el agotamiento de la conciliación extrajudicial, con la 
constancia de fecha 5 de octubre de 2020, expedida por la Procuraduría 98 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, la cual obra a folios 30 a 33 del archivo PDF 
«02DemandaAnexos» del expediente digital. 
 
Requisitos formales de la demanda 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás 
establecidos en la ley, tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, 
razón por la cual se admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentado por el señor MAXIMILIANO COBOS 

                                                
6 Folios 16-17 del Archivo PDF número «02DemandaAnexos» del expediente digital. 
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OVALLE, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme con lo 
expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor MAXIMILIANO COBOS 
OVALLE, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o a quien se haya delegado para recibir 
notificaciones, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20217. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
entidad demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual 
comenzará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este 
Despacho, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido 
término, deberá contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse 
pruebas, llamar en garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 
CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 

                                                
7 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 
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repose en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a los abogados Yobany Alberto López 
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía número 89.009.237 de Armenia y 
T.P. número 112.907 del C.S. de la J., y Katherine Ordoñez Cruz, identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta y T.P. número 152.406 del C.S. 
de la J. para actuar como apoderados de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del visto a páginas 16 a 17 del archivo pdf denominado 
«02DemandaAnexos», del expediente digital. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo 
electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo en forma 
física. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
 

CHPG  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Tatiana  Angarita Peñaranda 
Juez 

Juzgado Administrativo 
01 

Ocaña - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-007-2020-00204-00 

DEMANDANTE: JORGE EMILIO PICÓN MÉNDEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: AVOCA Y ADMITE DEMANDA 
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presenta el señor 
JORGE EMILIO PICÓN MÉNDEZ, a través de apoderado judicial, contra la 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 15 de octubre de 2020, fue radicado el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Cúcuta, correspondiendo por reparto al Juzgado Séptimo Administrativo de Cúcuta1. 
 
Mediante providencia del 16 de abril de 20202, el Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito de Cúcuta remitió el proceso de la referencia a este Juzgado, señalando que 
le correspondía su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura en Acuerdos PCSJA20-11650 y PCSJA20-11653 del 28 de 
octubre 2020, mediante el cual se creó un Juzgado Administrativo en el Circuito de 
Ocaña.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En el caso bajo estudio, se tiene que el señor Jorge Emilio Picón Méndez, a través 
de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho previsto en el artículo 138 del CPACA, presenta demanda contra la Nación-
Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 1 de mayo 
de 2020, frente a la petición presentada el 30 de enero de 2020, en el que se negó 
el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 
y la Ley 1071 de 2006.   
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene a la entidad demandada 
reconocer y pagar la sanción por mora equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de 
haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad y hasta cuando se hizo 
efectivo su pago. Adicionalmente, se ordene el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios y se condene en costas a la entidad demandada.  
 

                                                
1 Archivo PDF «001CorreoReparto» del expediente digital.  
2 Archivo PDF «011AutoRemiteCompetenciaOcaña» del expediente digital.  
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PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer del presente asunto, toda vez que el 
tipo de restablecimiento que se pretende se refiere a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado y su seguridad social, según lo 
preceptuado en el numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual 
contempla: 
 
«Artículo   104.   De   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso   Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
«4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (...)». 
 
Competencia por el factor territorial. 
 
El artículo 156 del CPACA consagra en su numeral tercero lo siguiente: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios». 
 

De conformidad con las pruebas obrantes en el plenario, se tiene que el último lugar 
de prestación de servicios del señor José Emilio Picón Méndez es el Colegio Carlos 
Julio Torrado Peñaranda del municipio de Abrego (N.S)3, razón por la cual le 
compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, en 
virtud de lo establecido en el artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 
de octubre de 20204, por lo que se avocará el conocimiento del presente asunto.  
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 

                                                
3 Folio 23 del Archivo PDF número «002Demanda» del expediente digital. 
4 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama. 



3 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-001-33-33-007-2020-00204-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

  
contribuciones y sanciones. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años». 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 

 
Al respecto, se observa que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
del presente medio de control en $ 3.135.9925, suma que corresponde a la sanción 
moratoria equivalente a 24 días de retardo en el pago de las cesantías; la cual no 
excede el límite de 50 SMLMV que contempla la norma precitada. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

          1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;». 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el presente medio de control tiene 
como objeto  la declaratoria de nulidad del acto ficto configurado el 1 de mayo de 
2020, frente a la petición radicada el día 30 de enero de 2020, mediante el cual se 
negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora, establecida en la Ley 244 
de 1995 y Ley 1071 de 2006, al tratarse de un acto producto del silencio 
administrativo, la demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere 
el fenómeno de la caducidad. 
 

                                                
5 Folio 14 del Archivo «002Demanda» del expediente digital. 
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Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de 
la relación jurídica sustancial.  Específicamente, el legitimado para solicitar que se 
le restablezca su derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. 
 
En el asunto bajo estudio, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto configurado el 1 de mayo de 2020, frente a la petición 
presentada el 30 de enero de 2020, le negó al demandante, señor Jorge Emilio 
Picón Méndez, el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006. Frente a la legitimación en la causa por 
pasiva, se encuentra igualmente acreditada, toda vez que la petición que dio lugar 
al silencio administrativo fue dirigida a la entidad demandada. 
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso. 
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que los apoderados de la parte demandante están 
acreditados para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera 
específica lo que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las 
facultades conferidas para actuar6.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Se encuentra acreditado el agotamiento de la conciliación extrajudicial, con la 
constancia de fecha 5 de octubre de 2020, expedida por la Procuraduría 98 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, la cual obra a folios 30 a 33 del archivo PDF 
«002Demanda» del expediente digital. 
 
Requisitos formales de la demanda 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás 
establecidos en la ley, tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, 
razón por la cual se admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentado por el señor JORGE EMILIO PICÓN 

                                                
6 Folios 16-17 del Archivo PDF número «002Demanda» del expediente digital. 
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MÉNDEZ, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme con lo 
expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el JORGE EMILIO PICÓN 
MÉNDEZ, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o a quien se haya delegado para recibir 
notificaciones, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20217. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
entidad demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual 
comenzará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este 
Despacho, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido 
término, deberá contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse 
pruebas, llamar en garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 
CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 

                                                
7 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 
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repose en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a los abogados Yobany Alberto López 
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía número 89.009.237 de Armenia y 
T.P. número 112.907 del C.S. de la J., y Katherine Ordoñez Cruz, identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta y T.P. número 152.406 del C.S. 
de la J. para actuar como apoderados de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del visto a páginas 16 a 17 del archivo pdf denominado 
«002Demanda», del expediente digital. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo 
electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo en forma 
física. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
 

CHPG  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-006-2020-00185-00 

DEMANDANTE: DORIS CECILIA PICÓN MUÑOZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho presentado por la señora Doris Cecilia 
Picón Muñoz a través de apoderado judicial, contra la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 

l. ANTECEDENTES 
 
A través de auto de fecha 10 de diciembre de 20211, se avocó conocimiento del 
presente asunto y se inadmitió la demanda, concediendo a la parte actora el término 
de diez (10) días para subsanar los defectos advertidos, siendo allegado escrito de 
subsanación el 16 de diciembre de 20212. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En el caso bajo estudio, se tiene que la señora Doris Cecilia Picón Muñoz, a través 
de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 del CPACA, instaura 
demanda contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con el propósito de que se declare la nulidad 
del acto ficto configurado el 27 de diciembre de 2019, frente a la petición presentada 
el 26 de septiembre de 2019, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995  y  la  Ley  1071  de  2006.   
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene a la entidad demandada 
reconocer y pagar la sanción por mora equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de 
haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad y hasta cuando se hizo 
efectivo su pago. Adicionalmente, se ordene el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios y se condene en costas a la entidad demandada.  
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer del presente asunto, toda vez que el 
tipo de restablecimiento que se pretende se refiere a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado y su seguridad social, según lo 

                                                
1 Archivo PDF «07AutoInadmiteDemanda» del expediente digital. 
2 Archivo PDF «09SubsanacionDemanda» del expediente digital. 
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preceptuado en el numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual 
contempla: 
 
«Artículo   104.   De   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso   Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
«4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (...)». 
 
Competencia por el factor territorial. 
 
El artículo 156 del CPACA consagra en su numeral tercero lo siguiente: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios». 
 

De conformidad con las pruebas obrantes en el plenario, se tiene que el último lugar 
de prestación de servicios de la señora Doris Cecilia Picón Muñoz es el Colegio 
José Eusebio Caro del municipio de Ocaña (N.S)3, razón por la cual le compete a 
este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, en virtud de 
lo establecido en el artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de 
octubre de 20204. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

                                                
3 Folio 27 del Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. 
4 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama. 
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accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años». 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 

 
Al respecto, se observa que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
del presente medio de control en $29.791.9165, suma que corresponde a la sanción 
moratoria equivalente a 228 días de retardo en el pago de las cesantías; la cual no 
excede el límite de 50 SMLMV que contempla la norma precitada. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

          1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;». 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la presente acción tiene como 
objeto  la declaratoria de nulidad del acto ficto configurado el 27 de diciembre de 
2019, frente a la petición radicada el día 26 de septiembre de 2019, mediante el 
cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora, establecida en la 
Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, al tratarse de un acto producto del silencio 
administrativo, la demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere 
el fenómeno de la caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de 
la relación jurídica sustancial.  Específicamente, el legitimado para solicitar que se 
le restablezca su derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 

                                                
5 Folio 14 del Archivo «01DemandaAnexos» del expediente digital. 
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que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. 
 
 En el asunto bajo estudio, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto configurado el 27 de diciembre de 2019, frente a la 
petición presentada el 26 de septiembre de 2019, le negó a la demandante Doris 
Cecilia Picón Muñoz el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida 
en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006. Frente a la legitimación en la causa 
por pasiva, se encuentra igualmente acreditada, toda vez que la petición que dio 
lugar al silencio administrativo fue dirigida a la entidad demandada. 
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso. 
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que el apoderado de la parte demandante está 
acreditado para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera 
específica lo que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las 
facultades conferidas para actuar6.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Se encuentra acreditado el agotamiento de la conciliación extrajudicial, con la 
constancia de fecha 30 de julio de 2020, expedida por la Procuraduría 24 Judicial 
II para Asuntos Administrativos, la cual obra a folios 31 a 34 del archivo PDF 
«01DemandaAnexos» del expediente digital. 
 
Requisitos formales de la demanda 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás 
establecidos en la ley, tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, 
razón por la cual se admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Doris Cecilia Picón 
Muñoz, a través de apoderado judicial, contra la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, por las razones aquí expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o a quien se haya delegado para recibir 

                                                
6 Folios 16-17 del Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. 
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notificaciones, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20217. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
entidad demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual 
comenzará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este 
Despacho, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido 
término, deberá contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse 
pruebas, llamar en garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 
CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
QUINTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
repose en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería a los abogados Yobany Alberto López 
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía número 89.009.237 de Armenia y 
T.P. número 112.907 del C.S. de la J.; y  Katherine Ordoñez Cruz, identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta y T.P número 152.406 del C.S. 

                                                
7 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 
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de la J., para actuar como apoderados de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo 
electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo en 
forma física. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
 

MAJV 

 
 

Firmado Por: 
 

Tatiana  Angarita Peñaranda 
Juez 

Juzgado Administrativo 
01 

Ocaña - N. De Santander 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-007-2020-00203-00 

DEMANDANTE: ORLANDO ARÉVALO ASCANIO 

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA  
 
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por el 
señor Orlando Arévalo Ascanio a través de apoderado judicial, contra la Nación 
- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio.  
 

l. ANTECEDENTES 
 

El 16 de octubre de 2020, fue radicado el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho ante los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Cúcuta, correspondiendo por reparto al Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
de Cúcuta1. 
 
Mediante providencia del 16 de abril de 2021, el Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito de Cúcuta remitió el proceso de la referencia a este juzgado, señalando que 
le correspondía su conocimiento, toda vez que se suscribe a uno de los municipios 
objeto de la competencia del circuito administrativo de Ocaña, según dispuesto en el 
literal a del artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020 «Por el 
cual se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el 

mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo»;2 y el numeral 10 del 
artículo 36 del Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Ahora bien, se tiene que el señor Orlando Arévalo Ascanio, a través de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
previsto en el artículo 138 del CPACA, presenta demanda contra la Nación - 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 
13 de febrero de 2020, frente a la petición radicada el día 12 de noviembre de 2019, 
mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción por mora, establecida en la 
Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006; y como consecuencia de lo anterior, a título 
de restableciendo del derecho, se condene a la entidad demandada a reconocer y 
pagar la sanción por mora, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber 

                                                
1Archivo PDF «003ActaReparto» del expediente digital.  
2«Artículo 1: (…) a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, 
con comprensión territorial en los municipios de: (i) Ábrego; (ii) Convención; (iii) El Carmen; (iv) El Tarra; (v) 
Hacarí; (vi) La Playa; (vii) Ocaña; (viii) San Calixto; y (ix) Teorama». 
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radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta la fecha en que se hizo 
efectivo el pago, así como el pago de intereses moratorios, y pago de costas y 
agencias del derecho.  
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer acerca del presente asunto, toda vez 
que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público. (…)». 

 
Competencia por el factor territorial. 
 
El artículo 156 del CPACA determina: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios». 
 

Conforme con lo narrado en el contenido de los documentos anexos a esta, se tiene 
como último lugar de prestación de servicios del señor Orlando Arévalo Ascanio, el 
colegio Carlos Julio Torrado Peñaranda, el cual se ubica en el municipio de Ábrego 
(N.S)3, razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de 
control de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 20204. Así las cosas, se avocará el 
conocimiento del asunto. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 

                                                
3 Archivo PDF número «009AnexoCertificacion20200223» del expediente digital. 
4 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales 
administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión 
territorial en los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San 
Calixto • Teorama. 
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determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los 
únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 
el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 
años». (Subrayado fuera del texto) 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes». 

 
Al respecto se observa, que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
de la presente acción en $13.414.906, suma que corresponde al pago de la sanción 
moratoria; en ese orden de ideas se observa que tal valor no excede el límite de 50 
SMLMV que contempla la norma, por lo que es claro que la competencia por la cuantía 
corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea 
definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en 
todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones permanezcan en 
el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

          1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;». 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la presente acción tiene como objeto  
la declaratoria de nulidad del acto ficto configurado el 13 de febrero de 2020, frente a 
la petición radicada el día 12 de noviembre 2019, mediante el cual se negó el derecho 
a pagar la sanción por mora, establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, 
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al tratarse de un acto producto del silencio administrativo, la demanda puede 
presentarse en cualquier tiempo, como lo indica la norma en cita, razón por la cual se 
encuentra en término legal para hacerlo sin que opere el fenómeno de la caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona para 
formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 
relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que se le 
restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél que se 
crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. En el 
presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra acreditada, pues 
el acto administrativo demandado negó al señor Orlando Arévalo Ascanio, el derecho 
a pagar la sanción por mora, establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006; 
así como el pago de intereses moratorios.  
 
Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente acreditada, 
toda vez que la entidad demandada fue la que profirió el acto administrativo acusado. 
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que el apoderado de la parte demandante está acreditado 
para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera específica lo 
que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las facultades 
conferidas para actuar5.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Se encuentra acreditado el agotamiento de la conciliación extrajudicial, con la 
constancia de fecha 6 de octubre de 2020, expedida por la Procuraduría 98 Judicial 
I para Asuntos Administrativos6.  
 
REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás establecidos en la ley, 
tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentado por el señor Orlando Arévalo Ascanio, a 

                                                
5 Archivo PDF número «002Demanda» del expediente digital, folios 16-18. 
6 Archivo PDF número «002Demanda» del expediente digital, folios 31-34. 
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través de apoderado judicial, contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Orlando Arévalo 
Ascanio, a través de apoderado judicial, contra la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal del Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o a quien se haya delegado para recibir 
notificaciones, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20217. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará a 
correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al 
del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, alegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 

                                                
7 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción». 
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repose en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
NOVENO: RECONOCER personería jurídica los abogados Yobany Alberto López 
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía número 89.009.237 de armenia y 
T.P 112907 del C.S. de la J., y Katherine Ordoñez Cruz, identificada con cédula de 
ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta y T.P 152406 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderados de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el presente 
trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional, 
generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo en forma física. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
 

Kacf 

 
 

Firmado Por: 
 

Tatiana  Angarita Peñaranda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-006-2020-00183-00 

DEMANDANTE: JOHNNY ARMANDO SANCHEZ ANGARITA 

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho presentado por el señor Johnny Armando 
Sanchez Angarita a través de apoderado judicial, contra la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 

l. ANTECEDENTES 
 
A través de auto de fecha 10 de diciembre de 20211, se avocó conocimiento del 
presente asunto y se inadmitió la demanda, concediendo a la parte actora el término 
de diez (10) días para subsanar los defectos advertidos, siendo allegado escrito de 
subsanación el 16 de diciembre de 20212. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En el caso bajo estudio, se tiene que el señor Johnny Armando Sánchez Angarita, 
a través de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 del CPACA, instaura 
demanda contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con el propósito de que se declare la nulidad 
del acto ficto configurado el 30 de enero de 2020, frente a la petición presentada el 
29 de octubre de 2019, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora establecida en la Ley 244 de 1995  y  la  Ley  1071  de  2006.   
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene a la entidad demandada 
reconocer y pagar la sanción por mora equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de 
haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad y hasta cuando se hizo 
efectivo su pago. Adicionalmente, se ordene el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios y se condene en costas a la entidad demandada.  
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer del presente asunto, toda vez que el 
tipo de restablecimiento que se pretende se refiere a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado y su seguridad social, según lo 

                                                
1 Archivo PDF «07AutoInadmiteDemanda» del expediente digital. 
2 Archivo PDF «09SubsanacionDemanda» del expediente digital. 



2 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-001-33-33-006-2020-00183-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

  
preceptuado en el numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual 
contempla: 
 
«Artículo   104.   De   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso   Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
«4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (...)». 
 
Competencia por el factor territorial. 
 
El artículo 156 del CPACA consagra en su numeral tercero lo siguiente: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios». 
 

De conformidad con las pruebas obrantes en el plenario, se tiene que el último lugar 
de prestación de servicios del señor Johnny Armando Sánchez Angarita es el 
Colegio José Eusebio Caro del municipio de Ocaña (N.S)3, razón por la cual le 
compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, en 
virtud de lo establecido en el artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 
de octubre de 20204. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

                                                
3 Folio 27 del Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. 
4 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama. 
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accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años». 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 

 
Al respecto, se observa que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
del presente medio de control en $21.777.1935, suma que corresponde a la sanción 
moratoria equivalente a 245 días de retardo en el pago de las cesantías; la cual no 
excede el límite de 50 SMLMV que contempla la norma precitada. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

          1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;». 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el presente medio de control tiene 
como objeto  la declaratoria de nulidad del acto ficto configurado el 30 de enero de 
2020, frente a la petición radicada el día 29 de octubre de 2019, mediante el cual 
se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora, establecida en la Ley 244 
de 1995 y Ley 1071 de 2006, al tratarse de un acto producto del silencio 
administrativo, la demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere 
el fenómeno de la caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de 
la relación jurídica sustancial.  Específicamente, el legitimado para solicitar que se 
le restablezca su derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 

                                                
5 Folio 14 del Archivo «01DemandaAnexos» del expediente digital. 
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que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. 
 
En el asunto bajo estudio, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto configurado el 30 de enero de 2020, frente a la petición 
presentada el 29 de octubre de 2019, le negó al demandante, señor Johnny 
Armando Sánchez Angarita, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
establecida en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006. Frente a la legitimación 
en la causa por pasiva, se encuentra igualmente acreditada, toda vez que la petición 
que dio lugar al silencio administrativo fue dirigida a la entidad demandada. 
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso. 
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que el apoderado de la parte demandante está 
acreditado para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera 
específica lo que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las 
facultades conferidas para actuar6.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Se encuentra acreditado el agotamiento de la conciliación extrajudicial, con la 
constancia de fecha 30 de julio de 2020, expedida por la Procuraduría 24 Judicial II 
para Asuntos Administrativos, la cual obra a folios 31 a 34 del archivo PDF 
«01DemandaAnexos» del expediente digital. 
 
Requisitos formales de la demanda 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás 
establecidos en la ley, tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, 
razón por la cual se admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Johnny Armando 
Sánchez Angarita, a través de apoderado judicial, contra la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
por las razones aquí expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o a quien se haya delegado para recibir 

                                                
6 Folios 16-17 del Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. 
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notificaciones, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20217. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
entidad demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual 
comenzará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este 
Despacho, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido 
término, deberá contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse 
pruebas, llamar en garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 
CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
QUINTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
repose en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado Yobany Alberto López Quintero, 
identificado con cédula de ciudadanía número 89.009.237 de Armenia y T.P. 
número 112.907 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

                                                
7 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 
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OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo 
electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo en forma 
física. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
 

MAJV 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Tatiana  Angarita Peñaranda 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00111-00 

DEMANDANTE: VÍCTOR JAVIER NOSA  

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: AUTO AVOCA Y ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
VÍCTOR JAVIER NOSA, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL.    
 

l. ANTECEDENTES 
 

El 13 de agosto de 20201, fue radicado el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho ante los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá, promovido por el señor Víctor Javier Nosa, a través de apoderado judicial, 
contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, 
correspondiendo por reparto al Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito de 
Bogotá, el cual mediante auto del 6 de noviembre de 20202, remitió por competencia 
territorial a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cúcuta. 
 
A través de acta de reparto del 26 de noviembre de 20203, el asunto de la referencia 
le correspondió al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cúcuta, el cual 
mediante auto del 21 de julio de 20214, remitió a este Juzgado el expediente, 
aduciendo que el último lugar de prestación de servicios del señor Víctor Javier Nosa 
fue el Batallón de Contraguerrilla No. 50, Guarnición Convención, departamento 
Norte de Santander, correspondiendo a este circuito en virtud de los Acuerdos 
PCSJA20- 11650  y PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, el conocimiento 
del asunto.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que el señor Víctor Javier Nosa, a través de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 
138 del CPACA, presenta demanda en contra la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional - Ejército Nacional, con el propósito de que se declare la nulidad la 
Resolución 6042 del 18 de diciembre de 2019, a través de la cual se niega el 
reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente con ocasión de la muerte 
de su hijo el Cabo Primero Frankli Alejandro Nosa Hernández el 8 de diciembre de 
1998 en misión de servicio.  
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene a la entidad accionada, (i) 
reconocer y pagar una pensión de sobreviviente a favor del señor Víctor Javier 
Nosa, en razón a la favorabilidad e igualdad establecida en la Ley 100 de 1993; (ii) 

                                                
1 Pág. 66 del archivo pdf denominado «01ExpedienteDigital» del expediente digital. 
2 Págs. 71 a 72 del archivo pdf denominado «01ExpedienteDigital» del expediente digital. 
3 Pág. 74 del archivo pdf denominado «01ExpedienteDigital» del expediente digital. 
4 Archivo pdf denominado «03AutoDeclaraFaltaDeCompetencia» del expediente digital. 
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el reajuste del retroactivo pensional; (iii) indexación de las sumas resultantes, (vi) 
condenar en costas a la entidad demandada, y (v) se dé cumplimiento a la sentencia 
en los términos de los artículos 192 y 195 del CPACA.  
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer acerca del presente asunto, toda vez 
lo que se pretende es el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente en 
favor del señor Víctor Javier Nosa, como consecuencia de la muerte su hijo, el Cabo 
Primero Frankli Alejandro Nosa Hernández el 8 de diciembre de 1998 en misión de 
servicio; al respecto el numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, 
contempla:  
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de 
lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
(…)  
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público». 

 
Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA determina: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…)3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a este, a página 44 del archivo pdf denominado «01ExpedienteDigital» del 
expediente digital, se observa certificación emitida por el Coronel Coordinador 
Grupo Archivo General del Ministerio de Defensa Nacional, donde se indica que la 
última unidad de servicios del Cabo Primero Frankli Alejandro Nosa Hernández, fue 
el Batallón de Contraguerrilla No. 50, Guarnición Convención, departamento Norte 
de Santander, razón por la cual le compete al circuito de Ocaña el conocimiento del 
medio de control de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del 
Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 20205. En consecuencia, se avocará 
el conocimiento del asunto. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 

                                                
5 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama. 
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determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los 
únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar 
de tres (3) años». 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 
 

Al respecto, se observa que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
del presente medio de control en $40.000.000. En ese orden de ideas, como tal 
valor no excede el límite de 50 SMLMV6 que contempla la norma, es claro que la 
competencia por la cuantía corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea 
definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en 
todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones permanezcan en 
el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las pretensiones pagadas a 
particulares de buena fe; (...)». 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la génesis del presente medio de control es la 
nulidad de la resolución que negó el reconocimiento y pago de una pensión de 
sobreviviente, al tratarse esta de una prestación periódica, la demanda puede 
                                                
6 Salario mínimo para el año 2020, según Decreto 2360 del 26 de diciembre de 2019 se estableció en $877.803. 
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presentarse en cualquier tiempo, como lo indica la norma en cita, razón por la cual no 
opera el fenómeno de la caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de 
la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que se le 
restablezca su derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. En 
el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra acreditada, 
pues el acto administrativo demandado negó al señor Víctor Javier Nosa, el 
reconociendo de una pensión de sobreviviente. Frente a la legitimación en la causa 
por pasiva, se encuentra igualmente acreditada, toda vez que el extremo 
demandado es quien profirió el acto administrativo acusado.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que el apoderado de la parte demandante está 
acreditado para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera 
específica, lo que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las 
facultades conferidas para actuar7.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se tiene que el agotamiento del requisito de procedibilidad 
es facultativo en asuntos laborales y pensionales, como lo indica artículo 161 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 20218, sin 
embargo, la demandante presentó solicitud de conciliación extrajudicial, la cual fue 
celebrada el 5 de agosto de 2020 por la Procuraduría 205 Judicial I para Asuntos 
Administrativos9.   
 
REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás 
establecidos en la ley, tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, 
razón por la cual se admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

                                                
7 Pág. 24 a 25 del archivo pdf. denominado «01ExpedienteDigital» del expediente digital. 
8 «El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensiona les, en los procesos ejecutivos diferentes 
a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter 
patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida». 
9 Págs. 35 a 37 Archivo pdf denominado «01ExpedienteDigital» del expediente digital. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentado por el señor VÍCTOR JAVIER NOSA, a 
través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, conforme con la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor VÍCTOR JAVIER 
NOSA, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal del NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 
NACIONAL y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en los términos 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará a 
correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al 
del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 

                                                
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 
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SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Justino Cuero Rengifo identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.236.509, abogado titulado, portador de la 
tarjeta profesional número 223.967 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder visto a pág. 24 del archivo PDF denominado «01ExpedienteDigital» del 
expediente.  
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo 
electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se 
aporte en forma física. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

 
CHPG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-007-2019-00371-00 

DEMANDANTE: AGUSTÍN RICO VARELA 

DEMANDADO: 
MUNICIPIO DE OCAÑA- SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y TRÁNSITO 

ASUNTO: AVOCA – ADMITE DEMANDA  
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presenta el señor 
Agustín Rico Varela, a través de apoderado, contra el Municipio de Ocaña-
Secretaría de Movilidad y Tránsito. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado, instauró demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho conforme al artículo 138 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA contra el Municipio de 
Ocaña – Secretaría de Movilidad y Tránsito, con el propósito de que se declare la 
nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones número 
OCF20170124620 del 14 de febrero de 2017; y número OCF20170119410 del 3 
de abril de 2017 proferidas por la Inspección de Tránsito de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito de Ocaña. 
 
El referido medio de control fue radicado el 1 de noviembre de 20191, ante los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Cúcuta, correspondiendo por reparto al 
Juzgado Séptimo Administrativo del circuito de Cúcuta.  
 
Ahora, si bien la demanda se inadmitió en auto del 21 de febrero de 20202, lo cierto 
es que el juzgado de origen le concedió al actor el término de 5 días (adicionales) 
para aportar la subsanación, a través de auto de 28 de agosto de 20203, notificado 
en estado de 31 de agosto de 20204. Así, se tiene que como la subsanación se 
presentó el 7 de septiembre de 20205, esta se realizó en término. 
 
A través de auto del 30 de noviembre de 20206, el Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Cúcuta, ordenó la remisión del proceso al Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Ocaña, por considerar que corresponde el 
conocimiento del asunto a este Despacho, en virtud del Acuerdo PCSJA20-11650 
del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
mediante el cual se crearon Circuitos Judiciales Administrativos en el territorio 
nacional.    

                                                
1 Archivo PDF número «001ExpedienteDigitalizado1» del expediente digital, folio 10; también visible en el 
expediente físico a folio 10. 
2 Archivo PDF número «001ExpedienteDigitalizado1» del expediente digital, folios 13-15; también visible en el 
expediente físico a folios 11-12. 
3 Archivo PDF número «002AutoRequiere» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «003NotificaEstado22» del expediente digital. 
5 Archivo PDF número «010SubsanaDemanda» del expediente digital.  
6 Archivo PDF número «015AutoRemiteMCOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 
 

PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer acerca del presente asunto, toda vez 
que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a las sanciones impuestas 
por una entidad pública al accionante, por lo que se estudiará según lo preceptuado 
en el artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual prevé: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. (…)». 

 
Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA determina: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se expidió 
el acto, o por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada 
tenga sede en dicho lugar». 
 

Conforme con los documentos anexos a la demanda, se tiene que los actos 
administrativos acusados se profirieron en el municipio de Ocaña, razón por la cual le 
compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, por 
virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre 
de 20207. Ello, sumado a que la entidad que los expidió, tiene su sede principal en el 
municipio de Ocaña 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los 
únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 
el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

                                                
7 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales 
administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión 
territorial en los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San 
Calixto • Teorama. 
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pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 
años».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 

(…) 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 

 
Al respecto se observa, que el apoderado de la parte demandante estima la cuantía 
del presente medio de control en $1.000.000, suma que corresponde a los días de 
trabajo perdidos, así como los gastos de desplazamiento a la Secretaría de Movilidad 
y Tránsito de Ocaña. En ese orden de ideas, se observa que tal valor no excede el 
límite de 300 SMLMV8 que establece la norma, por lo que es claro que la competencia 
por cuantía corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea 
definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en 
todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones permanezcan en 
el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
En el presente asunto el demandante solicita se declare la nulidad de los actos 
administrativos expedidos por la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Ocaña en los 
que se le declaró contraventor de las normas de tránsito, alegando que no le fue 
notificado en debida forma el trámite de imposición de las sanciones por infracción de 
las normas de tránsito. 
 
Así las cosas, dado que no existe certeza sobre la notificación de las órdenes de 
comparendo impuestas al accionante que conllevaron a las sanciones impuestas en 
los actos acusados, en aras de garantizar el acceso a la administración de justicia del 

                                                
8 Decreto 2360 del 26 de diciembre de 2019, «Artículo 1. Salario Mínímo Legal Mensual vigente para año 2020. 
Fijar a partir primero (1°) de enero de 2020 como Salario Mínimo Legal Mensual, la suma OCHOCIENTOS y SI 
MIL OCHOCIENTOS TRES pesos ($877.803,00)». 
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actor, se preferirá la admisión de la demanda y no su rechazo, debiéndose efectuar el 
estudio de caducidad con posterioridad9. 
  
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona para 
formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 
relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que se le 
restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél que se 
crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. En el 
presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra acreditada, toda 
vez que los actos demandados declararon contraventor de las normas de tránsito al 
señor Agustín Rico Varela. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se 
encuentra igualmente acredita, toda vez que el extremo demandado es quien profirió 
los actos administrativos acusados. 
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir a 
este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que el apoderado de la parte demandante está acreditado 
para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera específica lo 
que se quiere adelantar en el proceso y que además cuenta con las facultades 
conferidas para actuar10.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, el cual se encuentra visible en el expediente11.  
 
REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se admitirá 
la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 
 

                                                
9 Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia del 19 de febrero de 2015, Expediente 25000-23-41-000-2013-
01801-01. M.P. María Elizabeth García González. 
10 Archivo PDF número «011Poder» del expediente digital. 
11 Archivo PDF número «001ExpedienteDigitalizado1» del expediente digital, folios 9-10; también visible en el 
folio 9 del expediente físico. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentado por el señor Agustín Rico Varela, a 
través de apoderado, contra el Municipio de Ocaña-Secretaría de Movilidad y 
Tránsito, conforme con la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Agustín Rico Varela, a 
través de apoderado judicial, contra el Municipio de Ocaña-Secretaría de 
Movilidad y Tránsito, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el contenido de esta providencia conforme lo 
dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará a 
correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al 
del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
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de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 

OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Julián Edgardo Rodríguez Moreno, 

identificado con cédula de ciudadanía número 91.534.425 de Bucaramanga, y con 

T.P Número 217.116 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del poder que le ha sido conferido.  

 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el presente 
trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional, 
generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

kacf 

 
 

Firmado Por: 
 

Tatiana  Angarita Peñaranda 
Juez 

Juzgado Administrativo 
01 

Ocaña - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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4f9367f43064ab464a4de9027cf31230424e3f74f7cbcbf117a54c2a9a319884 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-005-2020-00053-00 

DEMANDANTE: MARTÍN HORACIO CASTILLO MASSO  

DEMANDADO: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 
CREMIL  

ASUNTO: AUTO AVOCA Y ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
MARTÍN HORACIO CASTILLO MASSO, a través de apoderado judicial, contra la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL.  
 

l. ANTECEDENTES 
 

El 21 de febrero de 2020, fue radicado el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho ante los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Cúcuta, promovido por el señor Marín Horacio Catillo Masso, correspondiendo por 
reparto al Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cúcuta1. 
 
Posteriormente, a través de auto del 25 de enero 2021, el Juzgado en mención 
remitió a este Juzgado el expediente de la referencia, aduciendo que la última 
unidad en la que prestó sus servicios el demandante fue el Batallón de Infantería 
No. 15 Francisco de Paula Santander, ubicada en el Municipio de Ocaña (NS), 
correspondiendo a este circuito su conocimiento, en virtud del Acuerdo PCSJA20- 
11650 del 28 de octubre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura mediante el 
cual se creó entre otros el Juzgado Administrativo de Ocaña2. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que el señor Martín Horacio Castillo Masso, a través de apoderado judicial, 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho previsto 
en el artículo 138 del CPACA, presenta demanda en contra de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares, con el propósito de que se declare la nulidad del oficio número 
0073409 del 10 de noviembre de 2016, por medio del cual se negó la reliquidación 
de la asignación de retiro. 
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene a la entidad accionada, 
reliquidar la asignación de retiro reconociendo y pagando el 40% al 60% dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000, el 70% de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 4433 del 2004, y la inclusión de la 
prima de navidad, así mismo, la aplicación de la prescripción cuatrienal, la 
indexación de la sumas resultantes, y se condene en costas a la entidad 
demandada.  
  
 

                                                
1 Pág. 29 del archivo pdf denominado «01NR2020-00053 - EXPEDIENTE DIGITAL PPAL» del expediente digital.  
2 Archivo pdf denominado «02AutoRemiteExpedienteJuzgado1AdministrativoOcaña22012021NR202000053» 
del expediente digital. 
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PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer acerca del presente asunto, toda vez 
que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado y la seguridad social de los 
mismos; al respecto el numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, 
contempla:  
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de 
lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
(…)  
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público». 

 
Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA determina: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…)3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a este, a página 23 del archivo pdf denominado «01NR2020-00053 - 
EXPEDIENTE DIGITAL PPAL» del expediente digital, se observa certificación 
emitida por la Coordinadora del Grupo de Gestión Documental del Ejercito Nacional, 
donde se indica como última unidad de prestación de servicios del señor Martín 
Horacio Castillo Masso, es el Batallón de Infantería No. 15 “Francisco de Paula 
Santander” -  Ocaña Norte de Santander, razón por la cual le compete al circuito de 
Ocaña el conocimiento del medio de control de la referencia, por virtud, además, del 
artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 20203. En 
consecuencia, se avocará el conocimiento del asunto. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 
por el factor cuantía. Al respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los 
únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 

                                                
3 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama. 
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Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar 
de tres (3) años». 

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes». 
 

Al respecto, se observa que el apoderado de la parte demandante acumula varias 
pretensiones, advirtiéndose que la de mayor valor asciende a la suma de 
$4.681.768, correspondiente al reajuste del 40% al 60% dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000. En ese orden de ideas, como tal 
valor no excede el límite de 50 SMLMV que contempla la norma, es claro que la 
competencia por la cuantía corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea 
definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en 
todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones permanezcan en 
el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal c) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando (…) 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las pretensiones pagadas a 
particulares de buena fe; (...)». 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la génesis del presente medio de control es la 
nulidad del oficio que negó la reliquidación de la asignación de retiro reconocida al 
señor Martín Horacio Castillo Masso, por tratarse esta de una prestación periódica, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, como lo indica la norma en cita, 
razón por la cual no opera el fenómeno de la caducidad. 
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Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de 
la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que se le 
restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél que 
se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. En el 
presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra acreditada, 
pues el acto administrativo demandado negó la reliquidación de la asignación de 
retiro reconocida al señor Martín Horacio Castillo Masso. Frente a la legitimación en 
la causa por pasiva, se encuentra igualmente acreditada, toda vez que el extremo 
demandado es quien profirió el acto administrativo acusado.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Sobre este requisito se tiene que el apoderado de la parte demandante está 
acreditado para actuar dentro del proceso de la referencia, apuntando de manera 
específica, lo que se quiere adelantar en el proceso y que además cuentan con las 
facultades conferidas para actuar4.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se tiene que el agotamiento del requisito de procedibilidad 
es facultativo en asuntos laborales y pensionales, como lo indica artículo 161 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 20215, por lo que 
no resulta exigible en el caso sub examine.  
 
REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás 
establecidos en la ley, tal como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, 
razón por la cual se admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 

                                                
4 Pág. 14 del archivo pdf. denominado «01NR2020-00053 - EXPEDIENTE DIGITAL PPAL» del expediente 
digital. 
5 «El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensiona les, en los procesos 
ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida 
medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien 
demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre 
y cuando no se encuentre expresamente prohibida». 
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restablecimiento del derecho presentado por el señor MARTÍN HORACIO 
CASTILLO MASSO, a través de apoderado judicial, contra la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, conforme con la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor MARTÍN HORACIO 
CASTILLO MASSO, a través de apoderado judicial, contra la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al Representante 
Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL y/o a 
quien se haya delegado para recibir notificaciones, en los términos del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20216. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará a 
correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al 
del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en particular con lo previsto en el artículo 3º, esto es, realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado al Juzgado, igualmente en caso de que haya testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba concurrir a las diligencias, deberán informar los correos 
electrónicos y números de teléfonos. 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 

                                                
6 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 
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de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Edil Mauricio Beltrán Pardo 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.133.429 de Cimitarra – Santander, 
abogado titulado, portador de la tarjeta profesional número 166.414 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder visto a página  
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo 
electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se 
aporte en forma física. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

 
CHPG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-004-2020-00212-00 

DEMANDANTE: LEDY KARINA TORRADO TORRADO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ÁBREGO 

ASUNTO: AUTO RESUELVE RECURSO 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 
actora contra el auto del 27 de enero de 2022 que admitió la demanda de la 
referencia. 

 
l. ANTECEDENTES 

 
A través de auto del 27 de enero de 2022,1 el Despacho avocó el conocimiento del 
asunto y admitió la demanda, habiendo reconocido personería para actuar como 
apoderado de la parte demandante al abogado Raúl Ernesto Amaya. 
 
El abogado Andrys Jonathan Barreto Rodríguez presentó recurso de reposición de 
manera parcial contra la anterior decisión, alegando que debió habérsele reconocido 
personería para actuar en representación de la señora Ledy Karina Torrado Torrado, 
de acuerdo con el poder que se le había otorgado, allegado al expediente con 
posterioridad a la presentación de la demanda, el 7 de octubre de 2021. Añadió que 
debe en consecuencia, notificársele sobre la admisión del proceso2.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

- De la procedencia del recurso de reposición 
 
Con respecto a la procedencia del recurso de reposición, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Código Contencioso Administrativo, señala lo 
siguiente:  
 

«ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN, <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 
2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede 
contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y 
trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso». 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 (Codigo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) no tiene una disposición que la 
oportunidad y trámite del recurso de reposición, se hace necesario traer a colación 
el artículo 306 ibídem, el cual prevé: 
 

«ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados 
en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo».  

 

Así las cosas, se señala que los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso 

                                                
1 Archivo PDF número «07AutoAdmiteDemanda» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «09RecursoReposicion» del expediente.  
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regulan la procedencia y el trámite del recurso de reposición, en los siguientes 
términos:  
  

«ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. 
 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen 
o revoquen. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 
de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
Parágrafo. 
 
Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 
resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE. 
 
El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la parte 
contraria. 
 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte 
contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110». 

 
Aclarado lo anterior, en el asunto particular se tiene que el auto recurrido de fecha 
27 de enero de 20223, fue notificado por estado el 28 de enero de 20224, por lo que 
el actor tenía hasta el 2 de febrero de 2022, para interponer recurso de reposición, 
y comoquiera que lo interpuso hasta el 1 de febrero de 20225, el Despacho estima 
que se presentó en término, razón por la cual se procederá a efectuar el estudio del 
recurso interpuesto.  
 
- Caso concreto 
 
Se observa que el abogado el abogado Andrys Jonathan Barreto Rodríguez 
sustenta el recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda, en que 
debió reconocérsele personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 
actora, de acuerdo con el poder aportado al expediente. 
 
Al respecto, se indica que, en el auto admisorio de la demanda, proferido el 27 de 
enero de 2022, se reconoció personería para actuar como apoderado de la 
accionante al abogado Raúl Ernesto Amaya Verjel a quien la señora Ledy Karina 
Torrado Torrado le otorgó poder, conforme se evidencia en el Archivo PDF número 

                                                
3 Archivo PDF número «07AutoAdmiteDemanda» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «08ComunicacionEstado003» del expediente digital.  
5 Archivo PDF número «09RecursoReposicion» del expediente digital.  
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«02ExpedienteElectronicoDemanda» del expediente digital, página 230; siendo, 
además, quien suscribió el escrito de la demanda.  
 
No obstante, lo cierto es que, el 7 de octubre de 2021, el abogado Andrys Jonathan 
Barreto Rodríguez aportó poder conferido por la accionante, visible en el Archivo 
PDF número «05SolicitudDemandante» del expediente digital, páginas 11-12, en el 
que le otorgó la facultad de representarla en el asunto de la referencia. Asimismo, 
allegó certificado suscrito por el abogado Raúl Ernesto Amaya Verjel, en el que da 
por terminado el mandato conferido e informa que la accionante y él se encuentran 
a paz y salvo por todo concepto.  
 
Así las cosas, se precisa que correspondía al Despacho reconocer personería al 
abogado Barreto Rodríguez para actuar en representación de la señora Ledy Karina 
Torrado Torrado. 
 
En consecuencia, se repondrá parcialmente el auto de 27 de enero de 2022, en el 
sentido de reconocer personería al abogado Andrys Jonathan Barreto Rodríguez 
para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder que le fue conferido. 
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud del apoderado, concerniente a que se le 
notifique el auto admisorio de la demanda, se aclara que dicha providencia, en 
consonancia con lo previsto en el numeral 1 del artículo 198 del CPACA, se notifica 
a la parte actora por estado; notificación que se realizó el 28 de enero de 2022. Al 
respecto, se aclara que el hecho de que el abogado haya presentado recurso de 
reposición contra la decisión de admisión, evidencia que tiene conocimiento del 
contenido del auto, finalidad que persigue la notificación, razón por la cual se estima 
que no se han vulnerado los derechos al debido proceso y de defensa y 
contradicción de la parte actora. Por ende, no se emitirá ninguna orden al respecto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el numeral octavo del auto de veintisiete (27) de enero de 
dos mil veintidós (2022), de acuerdo con los argumentos antes expuestos. En su 
lugar, 

«OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Andrys Jonathan Barreto 
Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía número 1.090.394.226 de 
Cúcuta, y T.P. 201323 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha sido 
conferido». 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría, continuar 
con el trámite procesal correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 
JUEZ 

           Kacf 
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 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 
Ocaña, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-33-33-006-2013-00181-00 

DEMANDANTE:  JARAT INGENIERÍA S.A.S.- CEDIDO AL SEÑOR 
RAMÓN CHINCHILLA ARENAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE OCAÑA 

ASUNTO:  AUTO AVOCA CONOCIMIENTO  

 
Advierte el Despacho que el presente proceso ha sido remitido por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Cúcuta, mediante providencia del 27 de noviembre de 
20201, en donde advierte que de conformidad con lo dispuesto en el literal a del artículo 
1º del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, «Por el cual se crean unos 
circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo»;2 y el numeral 10 del artículo 36 
del Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura; le corresponde a este Despacho el conocimiento del medio 
de control de la referencia, teniendo en cuenta que se suscribe a uno de los municipios 
objeto de la competencia del circuito administrativo de Ocaña. Tal decisión fue 
mantenida por el juzgado remisor en auto del 29 de julio de 20213. 
 
Ahora bien, se señala que, al realizar un estudio acucioso del asunto demandado 
en el presente medio de control, este es de competencia del Despacho, por lo que 
procederá a avocarse su conocimiento.  
  
Por otro lado, se advierte que mediante auto del 14 de enero de 20204, el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Cúcuta resolvió ordenar el embargo de las 
sumas de dinero recibidas por el Municipio de Ocaña por concepto de canon de 
arrendamiento, en atención al contrato suscrito entre el ente territorial y la Empresa 
de Servicios Públicos de Ocaña E.S.P. – E.S.P.O S.A., ordenándose comunicar a 
la empresa en mención, quienes debían contribuir con el certificado de depósito y 
ponerlo a disposición del Despacho, so pena de darse aplicación a la sanción 
prevista en el parágrafo 2 del numeral 11 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 
 
La decisión anterior fue recurrida en reposición, en subsidio de apelación, por el 
apoderado del municipio de Ocaña, el cual fue resuelto mediante auto del 9 de 
marzo de 20205, en el sentido de no reponer la decisión proferida, y concederse en 
efecto devolutivo el recurso de apelación ante el honorable Tribunal Administrativo 
de Norte de Santander.  
 

                                                           
1 Archivo pdf denominado «47AutoOrdenaRemisionExpedienteJuzgadoOcaña» de la capeta «Cuaderno 
principal» del expediente digital.  
2 Artículo 1: (…) a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, 
con comprensión territorial en los municipios de: (i) Ábrego; (ii) Convención; (iii) El Carmen; (iv) El Tarra; (v) 
Hacarí; (vi) La Playa; (vii) Ocaña; (viii) San Calixto; y (ix) Teorama. 
3 Archivo pdf denominado «50AutoMantieneDecisionRemisionPorCompetencia» de la capeta «Cuaderno 
principal» del expediente digital. 
4 Archivo pdf denominado «41AutoOrdenaEmbargo» de la capeta «Cuaderno principal» del expediente digital.  
5 Archivo pdf denominado «45AutoNoReponeConcedeRecursoApelacion» de la capeta «Cuaderno principal» 
del expediente digital. 
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Ahora, el Despacho advierte de la revisión del expediente que aún no se ha 
comunicado a la Empresa de Servicios Públicos de Ocaña E.S.P. – E.S.P.O S.A., 
la medida adoptada en auto del 14 enero de 2020. En consecuencia, se dispondrá 
que por Secretaría, se emitan los oficios correspondientes a fin de dar cumplimiento 
a la orden proferida el auto en mención.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción ejecutiva de la referencia, 
conforme las previsiones realizadas en la parte considerativa de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA, COMUNICAR a la Empresa de Servicios 
Públicos de Ocaña E.S.P. – E.S.P.O. S.A., de la medida de embargo decretada en 
auto del 14 de enero de 2020, quienes deberán constituir certificado de depósito y 
ponerlo a disposición de este Despacho dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación respectiva, so pena de darse aplicación a la sanción 
prevista en el parágrafo 2 del numeral 11 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 
JUEZ 
CHPG  
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